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RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Angel Orva
ñanos y Aguayo la sucesión en el t í tulo de Marqués 
de Vivanco. 

. Don Angel Orvañanos y Aguayo h a solicitado la sucesión 
en el titulo de Marqués de Vivanco. vacante por fallecimiento de 
su madre, doña Carmen Aguayo y Cuevas, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días a los efectos del artículo sexto del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que puedan solicitar .0 
conveniente .los que se consideren con derecho al referido título. 

Madrid. 18 de abril de 1~7 .-El Subsecretario. Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia haber sido solicitada por' don José María 
Melchor Sánchez de Toca y Catalá la sucesión . por 
distribución, en el t i tuló de Marqués de Samio. 

Don José María Melchor Sli!nchez de Toca y Catalá ha soli
citado la sucesión en el título de Marqués de Somio a consecuen
cia de distribución efectuada ' por su padre, don Fernando Sán
chez de Toca y Muñóz, actual poseedor de la merced, lo ·que se 
anuncia por el plazo de tremta días a lOS efectos de los artículos 
seis y trec~ .del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que 
puedan sol1cltar lo conveniente los que se consideren perjudica
dos por la mencionada distribución. 

Madrid. 18 de abril de 1967.-El Subsecretar io. Alfredo López. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 17 dEl abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictcuta con fecha 27 de febrero de 1967 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Cirilo Ronda González y otros. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo se
gUido en úniClr instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes: de una, como demandantes, don Cirilo 
Ronda González, don Julián Gutiérrez Palacios, don Saturnino 
Puente Campos, don Tomás Aguinaga Blanco. don Darío del 
Río Rojo, don Teodoro Santamaría González, don Doroteo Pas
tor Pérez, don Cipriano Ruiz López, don Nicolás Peiroten Gil, 
don Urbano Andl'és Pérez, don Teófilo López Antuñano y doña 
María del Rosario Vegas Pérez, como viuda de don Félix Marin 
Boantes, representados por- el Procurador don Albito Martinez 
Diez, y dirigidos por Letrado, y de otra, como demandada, la 
Administración Plíblica, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones desestimatorias tácitamen· 
te de los recursos de reposición interpuestos contra resoluciones 
del Ministerio del Ejército, denegatorias de pretensiones de los 
recursos respecfu al sueldo de Sargento, incrementados con el 
veinte por ciento e indemnización familiar como Caballeros 
Mutilados Permanentes, se ha dictado sentencia con fecha 27 
de f-ebrero de 1967, cuya parte dispositiva es com? sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo respecto a la 
demandante doña Rosario Vegas Pérez, y estimando el recurso 
interpuesto por don Cirilo Ronda González, don Julián Gutié
rrez Palacios, don Saturnino Puente Campo, don Tomás Agui
naga Blanco, don DlrI'ío del Río Rojo, don Teodoro Santamaría 
González, don Doroteo Pastor Pérez, don Cipriano Ruiz López, 
don Nicolás Peiroten Gil, don Urbano Andrés Pérez y don Teó
filo López Antuñano, contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército denegatorias de las pretensiones de los recurrentes re-
ferentes a sueldo de Sargento, incrementado con el veinte por 
ciento e indemnización familiar, debemos anular ' y anulamos 
las resoluciones recurridas por no ser corformes á derecho y en 
su lugar declaramos que los demandantes expresados tienen 
derecho a percibir el sueldo de Sargento, incrementado con el 
veinte por ciento y la indemnización familiar correspondiente 
hasta la entrada en vigor de la Ley de 26 de diciembre de 1958, 
debiendo abonárseles las diferencias, que se determinarán en 
ejecución de sentencia entre lo que percibieron y les corres
ponde percibir, apliclrndo el artículo 25 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad respecto a la prescripCión de todas las 
cantidades que pudieran corresponder a los recurrentes con 
cipco años de anterioridad a las fechas de sus peticiones, con
denando a la Administración al cumpUmiento de 10 expuesto 
y absolviéndola de las demás pretensiones de la demanda, sin 
hacer especilrl condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definItivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
ftrmlmlos.,. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Bolet ín Oficial del Est Mto», todo ello 
en cumplimiento de io prevenido en el artículo 105 de la :[.,ey de 
lo ContenciosO-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Bo
letln Oficial del Estado» número 363) . 

Lo. que por la presente Orden ministeri lrl digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios gua rde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimtentc;> de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con techa 16 de febrero dI! 1967 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Rafael López Navarrete. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrat ivo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael L6pez Nava
rrete, Capitán Ingeniero del CUerpo de Armamento y Construc
ción, y de otra, como demandada, la Administración Pública; 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Or
denes del Ministerio del Ejército de fechas 5 de noviembre y 29 
de diciembre de 1965, sobre asignación de residencia, se ha dic
tado sentencia con fecha 16-de febrero de 1967, ~uya parte dis
positiva es como sigue : 

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Rafael López Nava.
rrete contra Ordenes del Ministerio del Ejército de fechas 5 de 
noviembre y 29 de diciembre de 1965, que respectivamente le 
denegaron -solicitud de que le fuera satisfecha la asignación de 
residencia que le correspondía en la cuantía del 100 por 100 de 
su sueldo de 37.500 pesetas anuales, y reposición interesada de 
la anterior, debemos revocar y revocamos dichas resoluciones, 
por no ser ajustadas a derecho. y en su lugar declaramos el del 
recurrente a percibir la citada asignación en la expresada cuan
tía, a cuyo abono se condena a la Administración, así como al 
pago de las diferencias entre lo satísfecho por dicho concepto de 
residencia y lo qua debió hacérsele efectivo a partir del 29 de 
julio de 1965, fecha de su instancia. y sin imposiCión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Lgislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27. de diciembre de 1956 
(<<.Boletin Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la presente Orden minísterial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecret ario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se 
acuerda autorizar como cifras del capital suscrito y 
desembolsado la de 25.000.000 ·de pesetas y 22.500.000 
pesetas, respectivamente, a la Entidad «La Equita
tiva» (Fundación Rosillo), S . A. de Seguros sobre 
la Vida. 

limo. Sr. : !Por Orden ministerial de 23 de septiembre de 1966. 
se autorizó a la Entidad <aLa Equitativa» (Fundación Rosillo), 
Sociedad Anónima de Seguros sobre la Vida, el aumento del 
capital socíal llevado a caJbo por la Junta genera.! extraordina
ria de accionistas, de fecha. 21 de mayo de 1965, autorizándola 
como cifras del capital suscrito y desembolsado las de 25.000.000 
y 20.000.000 de pesetas. Al presente la representaCión de dícha 
Entidad aseguradora, interesa la aprObación del desembolso de 
2.500.000 pesetas, llevado a cabo por acuerdo del Consejo de 
Administración de 14 de diciembre de 1!l65, para 10 Que ha pre
sen'tacto la correspondiente documentación. 

Visto el . informe favoraible de la Spbdirección General de 
Gestión e I'nspección de esa Dirección General y, a propuesta 
de V. l ., 
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Este Ministerio h~ acQrdooO autorizar a «La. EqUitatlva.» 
(l"undación Rosillo) , S , A, de Seguros sóbre la. Vida, pata que 
pueda UtiliZar en su documentación como cUras de capitaJ. .su,.c;. 
cr1to Y desembolsádo las de 25,000.000 y 22.500.000 pesetas, res· 
pectivamente. 

l¡o que comunico a V , 1, poca su COnocimiento y efectos opor· 
tunos, 

Dios guarde a V. l. muchos af\.oo. 
Madrid, 17 de abría de 1067.-J> , D., Jooé R. Herrero Fontana. 

11mo. Sr, Director ~eneral de Seguroo, 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se auto
riza a la Entidad «Phoenix Assurance Company 
Limited» para utilizar en su docu:nlentación como 
cifra de capital SUlcrito y desembolsado la de 
1.674,702 libras 15 chelines. 

IJmo. Sr.: Por la Delegación genera:). para E&paña de la En
tidad de nacionalidad ing¡lesa «Phoen1x Assurance Company 
~, se ha solicitado autoriZación para poder utilizal' las 
cifras de cSipItaa socillll. aumentado, para. 10 que, ha presen'ta.dQ 
la.doeumentaclón reglamentaria. 

Visto el ' informe favorable de la. Subdirección General de 
Gestión e Inspección ,de esta Dirección General, y a propuesta 
de V. l., 

Este ldinlsterio ha. tenido a bien autorlza.r a. dicha. Delega
ción aeneral para. España, p8l'a u'tlllz8l' en su documentación 
como dril. de capital suscrito y desembolsado la de 1.674.702 
libras, 15 ohelines. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y éfectos. 
I1i.os guarde a V. 1. muchos afioo. 
Madrid, 17 de a.bril de 1967.~J?, D., José R. Herrero Fontana. 

nmo. Sr. Director genera.! de Seguros. 

ORDEN de 17 de qbril de 1967 por la que :te aprueba 
el 'modelo de póliza 11 tarita:t del :tefluro combi
nado de responsabilidad ciml ltUplementarta 11 de 
fianzas judiciales y defensa ;urfdica. 

I!lmo. Sr.: Vista la sollci,tud formulada por el denominado 
cSetV1cio s1ildieal de Riesgos especiales de Automóviles., eon 
domicilió en MadHd, calle de Ntlfiez de Balboa, 101, de que le 
sea a.utorlzado 1 modelo de p011Za. del «seguro combinado de 
reeponsa:bmdad civiJ suplementaria. y de fianzas j~dlc1ales y 
defensa jurídica», así como las correspondientes tarüas de pri
mas y teniendo en cuen'ta que esta solicltud se presenta ya 
que' por Orden de este Ministerio de 30 de julio de 1965, se 
tecOnoci6 a diClho servicio su ca.rá~ de argano representa.
tivo -de las Entidades aseguradorM integrada.!! en él miSmo para 
la. práctica de los seguros de automóviles que .se eoneierten en 
las ftonteras. 

Vistos los favorl:\lb!es informes emltidoo por la. Subdirección 
General de Gestión e Inspección de ese centro direotivo Y. a 
propuesta de V. l ., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a dicha solicitud, 
a.utoriza.n,do al referido Servicio Sindieal el modelo de póliza 
del cseguro combinado de responsa:bilidad civil súplementllll'ia 
y de fianzas judiciales y defensa jurídica, así como las corres-
pondientes tarifas de primas». . . 

Lo que comunico a V, 1. para su conOClffilento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a. V. r. muchos años. 
M:adrid, 17 de !lJbril de 1967.-P. D., José R. Herrero Fontana 

I!mQ. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de '17 de abrl! de 1967 por la que se aprueba 
el Reglamento 11 póliza de PedrisCO, c¡$í como nom
bramiento del Conse1o directivo ti cambio de domi
ctlio de «Mutua Española de Seguros Agropecua
rialt» (MESA). 

lJImo. Sr.: Vista ¡a petiCión formuláda, por «Mutila Espafiola 
® Seguroo Agropecuarios (M;.IE.S..A,,) », de que le sea,n 9JPr~ados 
los álCuel'dos ado~ Por 1a. Junta gen~a.i ~t~ina.r1a el 
2Q de enero del a!1o en curso, sobre nombra.m1entQ 4e . Consejo 
diréietivo Director · Gerente, Secretado ¡eneral; c!ltoffibio de do
mic1ÍiO SÓciQ,1 a ~asca, ~, M!1rlrid, Y modifica.eiórl1ntrod\Jct4~ 
én el ~la.rnento de la MUtua, ~ como las condic!ones gene
ta.1~ de la pólfza de Pe4rlsco, y 

Visto as.1m1sino el tnfm'tne <1e la. Subd~cic:m. Qenerad (!e 
Gestión e InSpeCción de ese Centro directtvj) y, a. proplJesta 
de V. l., ' . 

Este Ministeno lla. acordado a.oceder a. lo salic1tado por <GMu
tua Espafíola de Seguros ~OS" con aprobación de 
la documentación presentada., recordándole al propia . tiempo 
a la ' Entidad la obligación en que se encuentra de remitir ejem-

pIares impresoo por tripltca.eo del Reg~amenio y póliza que se 
ll4)rueban para su cotejo y correspondiente dlligenciamiento. 

Lo que comunIco a V, l . para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de abri,l de 1967.-'P. D., José R. Herrero Fontana.. 

Idmo. Sr, Director generall de Seguros. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se mo
difica la de 23 de septi¿mbre de 1966, en orden a 
las cifras de capital 'autorizado, a la Compañía de 
Seguros «Zurich». 

l~o. Sr. : La Orden ministerlw1 de 23 de septiembre de 1966, 
aprobó a la Compafifs. de Seguros de nacionalidad suiza «Zu
rich», las modificaciones llevadas a cabo por la Asamblea ge
neral or¿,inaria de accionistas, celebrada en 6 de abril del pro
pio año y se la au.torizaba pa.ra hacer figurlllr en su documen~ 
taoión como cifra de cap¡,tal suscrito y desembolsado la de 
55.000.000 de francos suizos, cIfra que se hizo constar por error 
y que en c011lleCuencia no rellej!llba la reaJidad, ya que si bien 
es la que corresponde a.! capital suscrito, la. del desembolsado 
es de 38.500.000 francoo suizos, por lo que procede la rectifica.
ción del. error padecido. 

Visto el favorable informe de la Subdirección General de 
Ge,stión e :rnspección de esa Dirección General y, a propUesta 
de V. L 

Este Ministerio ha a,cordado subsanar el error padeCido auto
rizando a la Sucursal para España de la Compafiía de Seguros 
de nacionalidad suiza «Zurich», para hacer figurar en su do
cumentación como cifra de ca¡pital las de 55.000.000 de francos 
suiws para el ca.pital suscrito y la de 38.500.000 francos suizos 
para el capital C:esembolsado. 

Lo que comunico a V l . para. su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid. 17 de a,brH de 1967,-'P. D .. José R. Herrero Fontana. 

Ilmo. Sr, Director general de Seguros, 

ORDEN de 17 de ' abril de 1967 por la que se aprue
ban las rnodificaciones acordadoas en los artículos 
primero y te1'cero en sus Estatutos sociales, en orden 
al cambio de su denominación social , que en lo 81'
cesivo será la, de «Seguros Lloret, S, A.», 11 traslado 
de domicilio a ro calle de General Mola, 24. Palma 
de Mallorca, a la referida Entidad, 

Ilmo Sr. Por la representación de «La Funeraria Lloret, So
oIedad Anónima», domiciliada en Palma de Mallorca, se ha 
solicitado la aprobación de las modifi~aciones de loo Estatu1'.oe 
acordadas por la Junta general extraordinaria de acciortiSta,s 
celebrada. el 24 de mayo de 1966, en orden a.! caml)io de del}o
minación social y traslado de domiclHo. pua lo Que ha pr(!Sep
t¡¡,do la documentación pertinente, 

Visto el informe fa,vorable de la Su'bdireccIón General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General' y, a propuesta, 
de V. 1" , 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modifica.c1Ollfi!\!! 
acordadas en 106 artícUlos 1.0 y 3.° de sus Estatutos sociaJes, ~ 
orden aa cambio de su denominación social, Que en lo sucesivo 
será la de «'Seguroo Lloret, S. A.», V traslado de domIetl1o a 
calle de General Mola, número 2'4, Palma de Mallorca. 

Lo que comuniCo a V. l . para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r , muchoo aftos, 
Madrid, 17 de abril de 1967 . ...,.,p. D., José R. Herrero Fontana. 

Ilmo. Sr. Director gener~l de Seguros. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se aprue
ba la modificación ll~vada a cabo en los articulas 
cuarto y sexto de los Estatutos sociale~ por «Vital 
Seguro, C. A.l>, alltorizándola para utilizar en ltU 
documentación como cifra de capital suscrito 'V 
desembolsado la de 1.000.000 de pesetas. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Vital 
Seguro, CompafUa Anónima», domic1liada en Barcelona, ealle 
de Ba.Jmes, número 2'4, 3.°-2.&, se ha solicitado la aprobación. 
de la modificación de los Estatutos sociales acordada por la. 
Junta universal de accionistas celebrada. ellO de octubre de 
1966, MI como ' autorización para utilizar como cifra del capital 
suscrito y desembolsado la de 1.000.000 de pesetas, para lo que 
ha presentado la documentación pertinente. . 

Visto el informe- favorable de la Subdirecciól) Gener8ll de 
Gestión e Inspección de esa. Dirección Generail 'Y, a propuesta 
de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación 
llevada a cabo en loo art ículos 4.° y 6,0 de ~os Esta:tutoo Soe1ales 


